
Obligación de entrega de 
cosas muebles determinadas

título extrajudicial
Código Procesal Civil
Decreto No. 211-2006

Demanda o solicitud de Ejecución
Art. 424, 751, 757, 758 y 881 CPC

Exámen de oficio 
de competencia

Art. 747 CPC

Cumple la demanda o 
solicitud con los requisitos 
exigidos por Art. 596 y los 
presupuestos obligatorios 
Art. 751, 757, 758 y 881 

CPC

El juez mediante auto 
admite la demanda o 
solicitud, decreta el 

mandato de ejecución 
requiere al ejecutado 
para que cumpla la 

obligación entregando la 
cosa mueble 
determinada
Art. 881 CPC

La cosa mueble se 
encuentra en el lugar 
donde debiera estar

Art. 881 CPC

Notificación del auto emitido 
por el juez al ejecutado

Si

Los defectos 
observados son 

subsanables

Se dará un plazo 
no mayor a 5 días 
para que subsane 
Art. 587 y 759.3 

CPC

Se subsana la 
demanda o 

solicitud

No

Si

El juez confirmará 
el auto rechazando 

la solicitud
Art. 759.3 CPC

Podrá interponer 
recurso de apelación

Art. 759.4 CPC

No

El juez dictará 
auto 

expresamente 
motivado 

rechazando la 
ejecución
Art. 759.2 

CPC

Podrá 
interponer 
recurso de 
apelación

Art. 759.4 CPC

No

El juez ordenará que la 
transmisión se inscriba 

en los registros públicos 
que corresponda

Art. 881 CPC

El juez pone 
en posesión 
de la cosa 
mueble al 
ejecutante 

Art. 881 CPC

El juez utilizará los medios 
de investigación que 

considere adecuados con el 
fin de encontrar la cosa

Art. 881.2 CPC

El ejecutante 
toma posesión de 

la cosa mueble 
Art. 881 CPC

El ejecutado podrá oponerse 
dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación

Ver flujograma de trámite de 
oposición de título judicial

Se convierte en ejecución 
dineraria, 

Ver flujograma

Reparación de daños y 
perjuicios que se hubieren 

causado al ejecutante
Art. 881.2 CPC

Ver flujograma de Liquidación 
de daños y perjuicios

Art. 884 CPC

Si

Se encuentra 
la cosa mueble

No

No

El juez ordenará que la 
transmisión se inscriba 
en los registros públicos 

que corresponda
Art. 881 CPC

El juez pone 
en posesión 
de la cosa 
mueble al 
ejecutante 

Art. 881 CPC

El ejecutante 
toma posesión de 

la cosa mueble 
Art. 881 CPC

Si

Ver flujograma de 
recurso de apelación

Ver flujograma de 
recurso de apelación


